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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 107 de 2026. “Desarrollo y oferta de actividades de 
paseadores de animales en Bogotá”. Radicado Concejo 2026EE1203; SDS 2026ER04791.  
 
 
Doctor Garzón: 
 
Cordial Saludo, la Secretaría Distrital de Salud da respuesta a la pregunta número 4, de la 
proposición descrita en el asunto, según las competencias asignadas a esta entidad, en los 
siguientes términos. 
 
4. ¿Cuál es el acompañamiento y capacitación que realizan entidades como el IDPYBA y 

la Secretaría de Salud, para fomentar las correctas prácticas y la minimización de 
riesgos asociados a esta actividad?, ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos de las 
últimas jornadas? 
 

Al respecto se manifiesta que desde el sector salud no se han desarrollado acciones 
específicas de acompañamiento o capacitación dirigidas exclusivamente a la población de 
paseadores de animales como grupo ocupacional diferenciado. Las intervenciones 
adelantadas se han orientado a la población general, en función de la gestión de riesgos 
para la salud, ambientales y sanitarios asociados a la interacción entre personas y animales 
de compañía, y no a actividades económicas u oficios particulares. 

En este marco, la Subdirección de Determinantes en Salud de esta entidad, desarrolla 
acciones de educación en salud ambiental, comunicación del riesgo y promoción del 
autocuidado, dirigidas a la ciudadanía en general, orientadas a fortalecer prácticas 
adecuadas de tenencia responsable de animales de compañía. Estas acciones incluyen, 
entre otros aspectos, la prevención de zoonosis, el manejo higiénico de excretas en el 
espacio público, el cumplimiento de esquemas de vacunación y control sanitario, la 
prevención de accidentes como mordeduras y caídas, la convivencia responsable en 
entornos urbanos y rurales y la reducción de riesgos ambientales asociados a la presencia 
de animales en el territorio. 

El abordaje desde salud ambiental se enfoca en comportamientos y prácticas que inciden 
en la salud pública, independientemente de si la interacción humano–animal, se da en 
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contextos familiares, comunitarios o en el marco de la prestación de servicios como el paseo 
de animales de compañía. 

De manera articulada, y en el marco de la corresponsabilidad intersectorial, estas acciones 
se complementan con los procesos liderados por el Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, entidad que, desde su competencia, adelanta estrategias específicas 
relacionadas con el bienestar animal, la sensibilización ciudadana y la formación asociada 
al manejo y cuidado de animales de compañía, incluyendo aquellas actividades 
desarrolladas por terceros en el espacio público. 

En cuanto a los resultados, las acciones adelantadas por la Secretaría Distrital de Salud se 
evalúan a través de indicadores de alcance poblacional, y acciones de fortalecimiento de 
capacidades comunitarias y adopción de prácticas saludables en el marco de la tenencia 
responsable de animales de compañía. En este sentido, no se cuenta con resultados 
específicos asociados a la población de paseadores de animales, dado que no han sido 
objeto de intervenciones focalizadas por parte del sector salud. 

Finalmente, el equipo de Salud Ambiental de la Subdirección de Determinantes en Salud 
reitera su disposición para apoyar técnicamente, desde el marco de sus competencias, los 
procesos intersectoriales que se adelanten para el fortalecimiento de acciones orientadas 
a la minimización de riesgos sanitarios y ambientales asociados a las actividades de 
cuidado, manejo y convivencia con animales de compañía en el Distrito Capital 

 
En los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Sandra Barbosa, Maria Fernanda Romero – Subdireccion de Determinantes en Salud 
Consolidó: Camilo Melo –OAJ / María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos 
  German A. Sterling - OAJ 
Revisó: Diana Sofia Ríos Oliveros – subdirectora de Determinantes en Salud 

Aprobó:  Julian Alfredo Fernandez Niño – Subsecretario de Salud Pública  
                Martha Isabel Amador Martelo – Asesora de Despacho 
                José Ignacio Gutiérrez – Asesor de Despacho 
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